
PROPUESTA DE GASTO PARA CONTRATO 
MENOR

A los efectos  previstos en el  artículo 28 y 118 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de 

Contratos  del  Sector  Público,  este  Servicio,  teniendo en  cuenta  la  necesidad de contratar 

externamente  la  prestación  debido  a  la  insuficiencia  de  medios  personales  y  materiales 

propios para llevarla a cabo, SOLICITA la tramitación de contrato menor con las siguientes 

características:

TIPO DE CONTRATO: Servicios

OBJETO: f

• NECESIDAD A SATISFACER: La contratación responde a la necesidad municipal 

de disponer de un soporte editorial y digital  externo que permita ejecutar de forma 

efectiva  una  parte  concreta  de  la  campaña  promocional  del  destino  prevista  en  el 

PSTD, asegurando presencia del municipio en medios con capacidad de prescripción, 

cobertura  nacional  y  difusión  complementaria  en  prensa  digital.  •Posicionar 

Almuñécar  y  La  Herradura  en  un  soporte  impreso  de  carácter  editorial  y  elevada 

difusión  nacional,  apto  para proyectar  una imagen  de destino sólida  y cualificada. 

•Extender  la  acción  promocional  al  entorno digital  mediante  la  publicación  de  un 

artículo específico en cabeceras online con implantación real en mercados nacionales 

de  interés.  •Diversificar  soportes  y  formatos  dentro  de  la  actuación  global, 

combinando  inserción  física  y  publicación  digital  para  ampliar  el  alcance  de  la 

campaña.  •Asegurar  la  incorporación  visible  de  la  identidad  institucional  y  de  los 

logotipos  de  las  entidades  financiadoras  del  PSTD en  la  acción  editorial  impresa. 

•Articular  una  actuación  concreta,  verificable  y  diferenciada  respecto  del  resto  de 

medios incluidos en la campaña general del destino.

• IMPORTE: 9.020,00 IVA incluido.

• Plazo de suministro: 30 días, en cualquier caso con fecha límite de ejecución de 

25/06/2026

El contrato propuesto se enmarca en lo dispuesto en el artículo 118.1 de la vigente LCSP, y 

obedece a la motivación técnica expresada, no habíendose alterado su objeto para evitar la 

aplicación de los umbrales señalados en el citado arrtículo 118.1.
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En Almuñécar, en fecha al margen.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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